
Señor 

JOSÉ EDGAR SUQUI SAGBAY 

GERENTE GENERAL COMPAÑIA DE TRANSPORTE TURISTICO 
EXPRESHUAQUILLAS S.A 

Ciudad. 

En la Ciudad de Huaquillas provincia del Oro a los 21 días del mes de Agosto de 
2020, entre los Señores CEDENTES: SEÑOR ORTIZ SARMIENTO ANGEL 
GUSTAVO Y SU CONYUGUE LAS SEÑORA SONIA PATRICIA ZEAS 
DOMINGUEZ accionistas de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE TURISTICO 
EXPRESHUAQUILLAS S.A quien tiene a su haber 40 acciones de 1 dólar cada 
acción por otra parte el CESIONARIO CHICA CARMONA VICTOR MAURICIO. 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana en forma libre y voluntaria 

convienen celebrar el presente contrato de TRANSFERENCIAS DE ACCIONES 

de acuerdo a lo siguiente: 

El compareciente en la calidad con a que intervine cede a favor del Señor CHICA 

CARMONA VICTOR MAURICIO 40 acciones de las 40 acciones que tiene a 

su favor, debiendo por lo tanto informar sobre este particular a la intendencia de 

Compañías dentro de los 8 días posteriores a la inscripción en los libros de 

acciones y accionistas por intermedio de la Gerencia. 

Para constancia de la transferencia que se deja especificada, firma en unidad de 

acto para los fines que importen derecho. 

Atentamente: 

  

SR. CHICA CARMONA VICTOR MAURICIO 

CESIONARIO
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    RUIFICADO DE VOTACIÓN — 

0007 - 275 1400502371 
No. CEDULA MO 1 AFORO 

- PROVINCIA: AZUAY 

CanTÓn: CUENCA 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
PARROQUIA: BAÑOS 

ZONA 1 
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